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RADICADO 05001 31 84 001 2013-00323-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 
Se corre TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a los interesados 
de la exhibición de cuentas presentada al Despacho el 16 de enero de la presente 
anualidad, por el señor CÉSAR AUGUSTO PALACIO PALACIO, en calidad de 
curador suplente designado a la señora LUZ ELENA PALACIO PALACIO, a fin 
de que las personas con algún interés, si así lo consideran, soliciten aclaración 
o complementación del mismo.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. ___87____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 22/06 /_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio 

550 

Radicado 
05266 31 60 001 2014-00302- 00 
05266 31 10 001 2015-00813- 00 

Proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
Demandante VALENTINA UMAÑA TOBÓN 

Demandado MIGUEL ARCANGEL MARIN GUTIERREZ 

Tema y 
subtemas 

APERTURA INCIDENTE DE SANCIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

ENVIGADO, ANTIOQUIA  
 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 
 
Mediante auto proferido el 15 de marzo de 2023, teniendo en cuenta que la 
parte demandante está solicitando títulos judiciales a favor del proceso y si 
bien los mismos se entregan mes a mes conforme lo consigna el empleador 
del demandado, se tiene que la entidad PROTECCIÓN el 01 de febrero de 
2023, allego una consignación por valor de $3.419.861, es decir una cifra 
muy superior a la que se entrega por concepto de alimentos. 
 
Para lo anterior se expidió oficio N° 101 del 28 de marzo de 2023, el cual fue 
notificado el 28 de marzo de 2023, sin que la entidad PROTECCIÓN diera 
respuesta alguna al requerimiento. 
 
El 24 de mayo de 2023, en virtud de lo antes expuesto, el Juzgado profirió 
auto requiriendo a protección para que en el término de diez (10) so pena 
de las sanciones establecidas en el Código General del Proceso (arresto y 
multa), procedieran a suministrar las razones por las cuales no ha se han 
pronunciado sobre el oficio referenciado, por lo que se expidió oficio N° 200 
del 26 de mayo de 2023, notificado el 26 de mayo de 2023. 
   
Así las cosas, se procederá entonces a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 2° y 3° del artículo 44 del Código general del Proceso, tendiente a 
aplicar la sanción correspondiente. 
 
En consecuencia, de lo expresado, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  ORDENAR LA APERTURA DE INCIDENTE DE 



AUTO - RADICADO. 0526631 10 001 2015-00813-00 

_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

SANCIÓN en contra del señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en 
calidad de representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 

SEGUNDO.  Dentro del término del traslado (tres días), JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer en su 
defensa y las demás que tenga en su poder. Previa advertencia que en caso 
de llegarse a comprobar algún tipo de negligencia se estará haciendo 
merecedor de las sanciones que la norma en comento establece, como es, 
arresto inconmutable hasta por quince (15) días por impedir u obstaculizar 
la realización de la diligencia (numeral 2° artículo 44 del Código general del 
Proceso) y multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) (numeral 3° artículo 44 del Código general del Proceso) 
por incumplir sin justa causa la orden judicial contemplado en el auto del 15 
de marzo de 2023. 
 
Advirtiéndole que en el presente proceso está involucrado el derecho de 
alimentos de una menor de edad, el cual tiene carácter prevalente y goza de 
protección constitucional. 
 
TERCERO. Entérese a través de la parte demandante la presente decisión 
al señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en calidad de 
representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___87____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral



Envigado - Antioquia
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RADICADO 05001 31 10 001 2017-00433-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 
Se corre TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a los interesados 
de la exhibición de cuentas presentada al Despacho el 2 de mayo de la presente 
anualidad, por la señora LYDA INÉS GIRALDO VÉLEZ, en calidad de curadora 
de la joven MARIANA DUQUE GIRALDO, a fin de que las personas con algún 
interés, si así lo consideran, soliciten aclaración o complementación del mismo.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. __87_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 22/ 06  /_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2017-00533-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 
CÍTESE a la curadora de MARIO ALBERTO CARVAJAL VALENCIA, señora 
ÁNGELA MARÍA CARVAJAL VALENCIA, para que comparezca a este 
despacho judicial el día MARTES 27 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 AM y 
proceda a:  
 

1. Exhibición de las cuentas detalladas de la gestión encomendada. 
2. Rendir un informe sobre la situación personal de su pupilo.  

 
A la audiencia podrán asistir los obligados a pedir la curaduría y los acreedores 
de la incapaz.  
 
Cítese a la curadora por el medio más expedito.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 y el parágrafo 2° del artículo 
103 ibídem, el despacho dispone que la curadora aporte examen clínico, 
psicológico y físico al incapaz, que se haya realizado en los últimos 6 meses, de 
no ser posible, dicho examen se realizará a través de un especialista psiquiatra 
o neurólogo de la EPS donde se encuentre afiliado el incapaz.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. ____87___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 22/ 06 /_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO: 0526631 10 001 2022-00024-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 
CUMPLASE lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión de Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en providencia del 9 de 
junio de 2023, donde ESTIMÓ BIEN DENEGADO el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto del 16 de junio de 2022, mediante el cual tuvo 
notificado al demandado y se fijó fecha para audiencia. 
 
 
 

CÚMPLASE 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
JUEZ 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto interlocutorio: 553 
Radicado: 0526631 10 001 2022-00068-00 
Proceso: VERBAL 
Demandante: MARINA ESTHER DUQUE QUINTERO 
Demandados: PEDRO CLAVER HOYOS NARANJO 
Tema y subtemas: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 
 

Procede el Despacho a pronunciase sobre el DESISTIMIENTO TÁCITO del 
proceso VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por MARINA ESTHER DUQUE 
QUINTERO, a través de apoderada judicial, en contra PEDRO CLAVER 
HOYOS NARANJO. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Contempla el artículo 317, numeral 1º, del Código General del Proceso, que 
para: 

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado (…)”. 

 
Ante la inactividad de la parte actora, por auto del 03 de mayo de 2023, 
notificado por estados electrónicos Nº 60 del 04 de mayo de 2023, fue 
requerida para efectos del impulso procesal a su cargo, sin que a la fecha 
haya procedido a la ejecución del acto procesal ordenado, consistente en 
notificar a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 317 del C.G.P. 
 
La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, aunado que se 
encuentra vencido el término fijado en el citado auto, sin que la parte 
demandante hubiese promovido ninguna actuación que implicara la 
continuidad del trámite. 
 
En consecuencia, se decretará el desistimiento tácito del presente proceso, 
se dispondrá la terminación del proceso, el desglose de los anexos 



RADICADO 05266 31 10 001 2022-00068 00 
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aportados, el archivo del expediente y no se condenará en costas a la parte 
demandante. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO del 
presente proceso VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por MARINA ESTHER DUQUE 
QUINTERO, a través de apoderada judicial, en contra PEDRO CLAVER 
HOYOS NARANJO, acorde con lo expresado en la parte considerativa de 
este proveído. 
 
SEGUNDO.- DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, 
conforme al contenido del literal d), del numeral segundo, del artículo 317 
del CGP. 
 
TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora. 
 
CUARTO.- No hay condena en costas.   
 
QUINTO.- ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la 
presente decisión y cumplidos los ordenamientos aquí proferidos, previa 
anotación en el Sistema de Gestión. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___87___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00339- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al abogado 
VÍCTOR JULIÁN MORENO MOSQUERA, por el término de cinco (05) 
días, para que: 
 

1. Con el objeto de atender al citatorio remitido, aporte constancia sobre 
la entrega a la dirección Cra. 53A #43a21, Itagüí, Antioquia., expedida 
por la empresa de servicio postal escogida (Servientrega) en la 
remisión del citatorio (art 291 del C.G.P.) 

2. A fin de tener en cuenta el aviso judicial, anexe: 
2.1. la providencia que se notifica, debidamente cotejada, en la 

misma fecha registrada para el envío, de acuerdo a la constancia. 
2.2. constancia de haber entregado el aviso a la Cra. 53A #43a21, 

Itagüí, Antioquia expedida por la empresa de servicio postal 
escogida (Servientrega) en la remisión del aviso (art 292 del 
C.G.P.) 
 

Advirtiendo desde ya, que sin que se satisfagan los requisitos del citatorio no 
es viable atender el aviso judicial, además, por disposición legal, resulta 
indispensable las constancias efectivas de entrega para cada uno de los 
medios de notificación, pues, la devolución presentada impide tener por 
notificado al demandado por aviso judicial, ya que, no basta el envío y se hace 
necesario la constancia de entrega, que acredita el conocimiento del proceso 
que se pretende enterar para que pueda iniciar el conteo del término judicial 
asignado.  

De no atenderse el requerimiento en el término antes señalado, NO se tendrá 
en cuenta la notificación remitida al demandado, al incumplir los requisitos 
legales.  

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. __87___. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00027- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

Procede el Despacho a resolver las anteriores solicitudes y, en consecuencia, 

el despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER como herederas a PAOLA ANDREA GIRALDO 

HURTADO y LEIDY YULIANA GIRALDO HURTADO en calidad de hijas 

de la causante HECTOR DE JESÚS GIRALDO VILLEGAS (Q.E.P.D.), 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario 

 

SEGUNDO: RECONOCER como cónyuge supérstite a la señora 

MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO, quien opta por porción 

conyugal, en la sociedad conformada con el causante HECTOR DE JESÚS 

GIRALDO VILLEGAS (Q.E.P.D.). 

 

TERCERO:  RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO 
LÓPEZ ÁLZATE con tarjeta profesional No. 78.615 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar en nombre y representación de las herederas 
Paola Andrea Giraldo Hurtado, Leidy Yuliana Giraldo Hurtado y la cónyuge 
supérstite, en la forma y términos del poder conferido. 
 

  

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___87____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00027- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

En atención a las manifestaciones realizadas por el abogado Luis Fernando 

Cardona Arango, el Despacho se permite indicar que las herederas Paola 

Andrea Giraldo Hurtado, Leidy Yuliana Giraldo Hurtado y la cónyuge 

supérstite Martha Oliva Hurtado Hurtado, se encuentran debidamente 

notificadas, por tanto, tienen pleno conocimiento del expediente. 

 

Sumado a lo anterior, se advierte respecto de las medidas cautelares que 

sobre las mismas no puede pesar ningún tipo de reserva de conformidad con 

el artículo 298 del C.G.P., máxime cuando las mismas ya se encuentran 

decretadas y practicadas. 

 

Con todo, se solicita mantenerse informado al Despacho de las actuaciones 

surtidas ante la Fiscalía General de la Nación, por los hechos enunciados en 

el escrito que antecede.    

 

De otra parte, previo a requerir a la oficina de tránsito y transporte de 

Itagüí; anéxese oficio con la constancia de recibido.  

 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
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RADICADO 05266 31 10 001-2023-00066- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 
 
Analizado el presente proceso, se advierte que, el mensaje remitido por la 
parte actora no cumple con los requisitos señalados en la ley 2213 de 2022, 
como quiera que la norma en asocio con desarrollo jurisprudencial, requiere 
que exista para la notificación del demandado: 
 
 i) envío de la providencia a notificar a la dirección del demandado ii) anexos que deban 
entregarse para un traslado iii) indicar que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, iv) 
informar a través de que norma se surte la diligencia, v) señalar el Juzgado y el correo 
electrónico donde debe dar respuesta a la demanda, vi) los términos comenzaran cuando 
el iniciador acuse recibo o se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje y vii) 
nombre de las partes  
 
Y en el reporte enviado no se avizora advertencia que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, tampoco se informó cual fue la ley por 
medio de la cual se notificaba ni el Juzgado, el correo electrónico donde 
debe dar respuesta a la demanda y nombre de las partes. Tampoco se adosa 
acreditación del acuso de recibo ni que el destinatario haya accedido al 
mensaje 
 
En consecuencia, no se tendrá en cuenta el correo remitido por el 
apoderado del accionante el 09/05/2023 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a dar 
cumplimiento en debida forma a lo dispuesto en el ordinal tercero de la 
providencia calendada al 05 de mayo de 2023, esto es, la notificación 
personal de la demandada conforme lo establece los artículos 291 y S.S. del 
C.G.P. o la ley 2213 de 2022 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
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electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 
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Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f65e7b34a183293986e9d3ac7da8579529d9ac907b0a72372a81a163ead79675

Documento generado en 21/06/2023 10:26:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

__________________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 
Por auto de fecha 26 de mayo de 2023, se inadmitió la presente demanda, con el 
fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de Sucesión testada del señor 
GUSTAVO VELEZ CORREA (Q.E.P.D.), por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

552 

RADICADO 05266 31 10 2023-00186- 00 
PROCESO SUCESION  
CAUSANTE GUSTAVO VELEZ CORREA (Q.E.P.D.), 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___87___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,_22/06/2023 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 
Por auto de fecha 05 de junio de 2023, se inadmitió la presente demanda, con el 
fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 
presentada por la señora BEATRIZ URIBE en favor del menor de edad 
SEBASTIÁN BERMÚDEZ URIBE, contra el señor SERGIO ALEXANDER 
BERMUDEZ CORDOBA, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 
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RADICADO 05266 31 10 2023-00194- 00 
PROCESO PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 

DEMANDANTE 
BEATRIZ URIBE en favor del menor de edad 
SEBASTIÁN BERMÚDEZ URIBE 

DEMANDADO SERGIO ALEXANDER BERMUDEZ CORDOBA 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00216- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 
Se INADMITE la presente demanda verbal de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por Viviana María 
Parra Uribe, en interés de los menores M.L.P y G.L.P.. en contra del señor 
Santiago Londoño Builes para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Informar cual es el lugar de residencia de los menores, señalando 
al municipio que corresponde el domicilio y si el padre conoce de éste.  
 
SEGUNDO: Aclarar cual es la causal invocada para solicitar la privación de la 
patria potestad como pretensión principal y cuál es la causal invocada para 
deprecar la suspensión de patria potestad como pretensión subsidiaria 
 
TERCERO: Adicionar los hechos de la demanda para precisar cuáles son las 
circunstancias de tiempo en que se desarrollan la o las causales invocadas. 
 
CUARTO: Ajustar los hechos de la demanda, para indicar quienes son los 
parientes cercanos de los menores en línea materna y paterna de conformidad 
con el artículo 61 del C.C. 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 
Por auto de fecha del 08 de junio de 2023, se inadmitió la presente demanda, con 
el fin de que se procediera a su admisión. El 20 de junio de la anualidad, la parte 
demandante allegó memorial donde se pronuncia sobre el 5° y 6°requisito 
exigido, pero no indicó nada sobre los demás ítems, esto es, del 1° al 4°.  
 
Corolario de lo anotado al no cumplir a cabalidad con los requerimientos 
solicitados por el Despacho en la providencia inadmisoria, este Despacho se 
encuentra obligado a disponer el rechazo de la demanda, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de Liquidación de Sociedad 
patrimonial, promovida por MARIA ELENA VILLA RAMIREZ contra JORGE 
HUMBERTO FRANCO DUQUE. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 
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RADICADO 05266 31 10 2023-00217-00 
PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE  MARIA ELENA VILLA RAMIREZ 
DEMANDADO JORGE HUMBERTO FRANCO DUQUE 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS EN DEBIDA FORMA  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. __87_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__22/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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